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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a tre¡nta de enero de dos miI veinte.-------------------

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y Bienestar a los Animales de ta Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 4,51
fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 56 y 57 de la Ley de Protección a

tos Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente
número PAOT-2079-4942-5PA-3164, emite la presente Resotución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Et 05 de diciembre de 2019, se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los
siguientes hechos: /.. ./ tienen dos perritos omarrados y en los huesos, sin oguo y o la intemperie. Les

pegan, les ovienton aguo y los pateon (. . .) Uno de ellos lleva díos enredodo de su [pata], lloro pero no
lo oyudan,fle) griton y le peSon (...) visibles morcos de lesiones (...)[en e[ domicilio ubicado en calle 1

José Victoria, Manzana 5, Lote 36, colonia Vicente Guerrero, Alcaldia lztapalapal (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia, se reatizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Reglamento; mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de [a presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSIcIoNES JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 11, fracción ly 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales
de [a Ciudad de México, esta ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una
autoridad en materia de bienestar animal en la Ciudad de México, competente para conocer de los
hechos denunciados, respecto al presunto maltrato animal en et domicilio mencionado.

A[ respecto, [a Ley de Protecc¡ón a los An¡mates de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que

se consideran actos de maltrato, cuatquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua,
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, conforme a las facultades conferidas en e[ artículo 15 B¡s 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Procuraduría, en fechas 11 de diciembre de 2019 y 22 de enero de 2020, personal

adscrito a esta Subprocuraduría tlevó a cabo dos reconoc¡mientos de hechos en las inmediaciones
del domicilio obieto de investigación; en este sent¡do, en e[ primer reconocimiento [a persona

denunciahte rect¡f¡có que et lote denunciado correspondía al número 34; asimismo, la persona que

atendió el segundo reconocimiento mencionado manifestó que uno de los dos caninos había sido

dado en adopción, por lo que únicamente se constató [a presencia de un ejemplar canino (hembra,

Dachshund, de 2 años de edad), que presentaba tas siguientes ca racterísticas:
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. Condición corporaI acorde a su tamaño y raza, sin signos de estrés o mattrato físico, sin que se

observaran contusiones, hematomas, o lesiones de golpes, aunado a que presentaba una

conducta sociabte.
. Se encontraba atada con un cordón de aproximadamente 1.5 m, que permitía su movilidad y a{

dicho de [a persona que atendió la diligencia, sottaban a la canina por ratos, además de que la
sacaban a pasear diario.

. contaba con una casa para protegerse de ta intemperie, así como un recip¡ente con agua limpia a

[ibre acceso, asimismo, al dicho de [a persona en comento alimentaban a [a perra con polto tres
veces al día.

. E[ lugar de atojamiento se observó libre de heces, orina y malos olores, aunado a que se

encontraba techado.

C]UDIÚ INNOVADORA
Y Di DERECHOS

Finalmente, mediante oficio se hizo del conocimiento de [a persona responsable de[ ejemplar
canino en comento, la legislación en materia de bienestar animal conminándola a su debido
cumplimiento.

Por [o anteriormente señalado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animales, da por conctuida [a investigación de los hechos que nos ocupan en apego al artículo 27
fracción Vl de la Le.y.Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de la
Ciudad de MéxicoSfpor imposibitidad legal, al no constatar irregularidades en materia de bienestar
animat.

o

"7*
o

I
/ I

láraan¡no obsérvedo.e

)
.--.

F

§



GOAiERNO DE LA
CIUDAO OE MÉXICO

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEt ORDENAMIENTO
TERRITORIAT DE tA CIUDAD DE MÉXICO

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCION Y BIENESTAR

A LOS ANIMALES

Expediente: PAOT-20r9-4942-SPA-3164

No, Folio: PAOT-o5-300/200-r312-2020

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIóN

rPersonal adscrito a esta Subprocuraduría ltevó a cabo dos reconocimientos de hechos en las

inmediaciones del inmuebte ubicado en calle ubicado en calle 1 José Victoria, Manzana 5, Lote 34,

cotonia Vicente Guerrero, Alcaldía lztapalapa, durante los cuales constató ta presencia de un
ejemplar canino (hembra, Dachshund, de 2 años de edad), que presentaba una condición corporal
acorde a su tamaño y raza, sin signos de estrés o maltrato físico, sin que se observaran
contusiones, hematomas, o lesiones de gotpes, aunado a que presentaba una conducta sociabte,
sin indicios o elementos que den lugar a señalar incumplimiento a la Ley de Protección a los

Animales de la Ciudad de México.

o Mediante oficio se hizo del conocimiento de la persona responsable del e.iemplar canino en

comento, Ia legistación en materia de bienestar animalconminándola a su debido cumplimiento.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y aI estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por [o
que e[ resultado de [a misma se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artícutos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl de [a Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento TerritoriaI de ta
Ciudad de México.-------- ---

SEGUNDo.-. Remítase el expediente en que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.
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TERCERO.-. Notifíquese ta presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma [a Biól. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly deI Ordenamiento Territorialde [a Ciudad de México.-------
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